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los gobernantes.De tal maneraestánunidasen un paísley y educación,
queno es posiblehacercambiosen estaúltima sin hacerlostambién en
la constitución.En definitiva (y éstaseríala conclusióngeneralde la obra
deHelvetius),el artedel legisladorno esotro sino el artede la educación
públicaparala felicidad pública; legislación y educaciónsonasí,no sólo
la raíz de la diferenciaciónde los espíritus,sino también la fuentede la
felicidad o miseria de los pueblos;de ahí que Helvetiusconsiderela ne-
cesidadde trazarun proyectode educacióntendentea la elevaciónmoral
de los hombres,proyectoque,sin embargo,él nuncallegaría a realizar.

Ismael MARTÍNEZ LIÉBANA

LópnZ MOLINA, A. M.: Razónpura y juicio reflexionanteen Kant. Departa-
mentode Metafísica.Facultadde Filosofíay Cienciasdela Educación.
UniversidadComplutensede Madrid, 1984,356 pp.

Si, tal como dice Ortega,la claridad es la cortesíadel filósofo, debe-
mosjustamenteseñalarqueestacaracterísticaadornaal autorde estees-
tudio sobrela Crítica de la /=culíaddejuzgar de Kant. Y ello esdoblemen-
te digno de elogio, si tenemosen cuentalo difícil que es introducir un
rayo de luz en una obra tan «oscura»—por lo compleja—como la Kritik
der Urteilskraft. Dichaclaridad se haceya patenteen la mismaestructu-
ración de la obra, dividida en dosgrandespartes: la primera dedicadaal
estudiode los fundamentosepistemológicosde una crítica de la facultad
de juzgaren el sistema completo de la razón pura,y la segundadirigida
al minuciosodesmenuzamientoy reconstrucciónde la facultadde juzgar
reflexionante,expuestosen dosapartados—el primero, queanaliza la fa-
cuRad de juzgarestéticay el segundo,la facultaddejuzgarteleológica—,
cada uno de ellos dividido de un modo simétrico en tres capítulos,que
exponen:a) las características;b) la justificación, y e) la aplicacióny los
límites de los juicios propios de cadauna de las anterioresfacultades.

Naturalmenteesta estructuraciónde la obra no es caprichosa,sino
querevela de un modo ostensiblesuconcordanciacon la intención últi-
ma y el modode procederque guían toda la labor investigadoradel au-
tor —tal y como él mismo lo dice expresamente—:la división de la obra
en dosgrandesapartadosrespondea la intencióndel autor de mostrarla
Crítica de la facultadde juzgar «comounapartefundamentaldel sistema
de la razón pura” (p. 11), en la que éstealcanzasuconsumaciónfinal, y
la división de cadauno de los apartadosde la segundaparteen tres ca-
pítulos se funda en la intención del autor de abordar «la problemática
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del juicio reflexionantedesdela óptica del criticismo,estoes,desdeel jui-
cío sintético a priori» (p. 337). El modo de procederno es a travésde la
«chispa»o intuición propia del «genio” quebuscala originalidad a todo
trance,sino el trabajo detalladode investigación;puestoque—segúnél
mismo dice— esridículo «hablary decidir como un genio en asuntosde
la más minuciosainvestigaciónde la razón»(p. 191). Este modo de pro-
cederconcuerdacabalmentecon estaestructuraciónarquitectónicadel
presentelibro.

La primerapartedela obrainvestiga,como yahemosaludido, los fun-
damentosepistemológicosde la facultadde juzgar,en virtud de loscua-
les éstase insertaen el sistema completo de la razón pura «entendido
como el conjunto de partesque sólo tienen sentidopor su influenciare-
cíproca,las cualestienen una idea rectoracomo su condición de posibi-
lidad” (p. 40). Estaideaes «la Kritik de cadauno de suselementos(facul-
tades)»(p. 20). Esta investigaciónse exponea lo largo de tres capítulos.
El primerolleva acabola incardinaciónde la facultaddejuzgaren el sis-
tema de la razón,mostrandola absolutanecesidadde realizaruna críti-
ca de la facultad de juzgarpara alcanzarel acabamientodel sistemade
la razón puraen susdosapartados:eí sistemade la filosofía y el sistema
del espíritu o sistemade las facultades,quedebecoincidir con el primero
«porquelleva consigoun sistemade principios que constituirán las dis-
tintas partesde la realidad y, por ende,las distintas partesde la filoso-
fía” (p. 29). En el primer apartado,la crítica de la facultaddejuzgarhace
posibleel enlacequesalva el abismoentre la filosofía teóricay la filoso-
fía práctica, completandoasí dicho sistema.En el segundoapartado,la
crítica de la facultadde juzgarcompleta e’ cuadro de las facultadesdel
espíritu, de las que entraa formar parte fracias a que cumple la condi-
ción necesariaparaello, a saber,posee«un principio a priori trascenden-
tal, a travésdel cual puede guiarseen un determinadoámbito de obje-
tos» (p.33). Aquel principio no puedeserotro queel principio de finali-
dad y esteámbito de objetos sólo puedeser eí ámbito de lo particular,
de lo estético,de lo orgánico,de lo indeterminado.

El segundocapítuloverifica la determinaciónde la facultadde juzgar
reflexionantefrente a la facultad de juzgar determinante.Mientras que
éstasubsumelo particular bajo reglasque le sonsuministradaspor otra
facultad—el entendimientoo la razón—y carece,pues,de principios pro-
pios; a la facultadde juzgarreflexionanteno le esdadala regla universal
bajo la quesubsumirlo particular y exige,por consiguiente,un principio
propio, medianteel que ella pueda guiarse «en su intento de compren-
sión de lo múltiple, de lo empírico» (p. 67). De estemodo, la facultad de
juzgar en su uso reflexionante seconvierte en «legisladora»en un deter-
minado ámbitode objetos,a saber,la naturalezaparticular, del mismo
modo que el entendimientolo es en la naturalezaen general y la razón
en la esferade la libertad.

El tercercapitulo estádedicadoal análisis del principio propio de la
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facultadde juzgarreflexionante: el principio de finalidad. Esteanálisis
se realiza desdedos perspectivas:una,subjetiva y otra, objetiva. Desde
la primera,el principio de finalidad aparececomo un principio trascen-
dental,queno contienenadade empírico,sino que encierralas condicio-
nesde posibilidadde unadeterminadaexperiencia,«del conocimientode
la naturalezaempírica” (p. 82), particular.Desdela segunda,el principio
de finalidadse determinacomo la técnicade la naturaleza,quees «esaes-
pecialcausalidadqueposeela naturalezamediantela cualconstituyeuna
seriede objetos(productos)que no son merosagregados,sino queperte-
necenal génerode los sistemas»(p. 86). Estatécnicade la naturalezase
específicade dos modosdiferentes:a) como técnica formal de la natura-
leza quegenerala representaciónestéticay b) como técnicarealde la na-
turaleza,que engendrala representaciónlógico-teleológica.Ahora bien,
lo fundamentalde todoel análisisdesarrolladoen estecapítuloresideen
la mostraciónde queestatécnicano pertenecea la naturaleza,sino que
«sólo es propia del espíritu» (p. 89), <‘no pertenecea determinadospro-
ductos de la naturaleza,sino a nuestromodo de conocerlos’> (p. 86), lo
cual no puedeserevidentementede otro modo tratándosede un princi-
pio trascendental.

La segundapartedel libro, que contieneel gruesode la obra,es una
minuciosainvestigaciónde la doctrina kantianade la facultadde juzgar
reflexionante.Se divide en dosapartados:el primero dedicadoa la facul-
tad dejuzgarestéticay el segundo,a la facultad de juzgar teleológica.

En el primer apartado,el autor desarrollaun estudioepistemológico
del juicio de gustodesdeuna perspectivatrascendental,remontándosea
las condicionesde posibilidad de dichojuicio en cuantojuicio sintéticoa
priori y examinandolos limites deaplicación del mismo.La investigación
de las condicionesde posibilidad del juicio de gustosedespliegaen dos
momentos: en el primer momento, se trazan los caracterespropios de
todo verdaderojuicio de gusto; en el segundo,se trata de justificar di-
choscaracteres.En relación con el primer propósito,el autor fija tos si-
guientescaracteresque ha de tener todojuicio de gusto: a) en primer lu-
gar, caracterizaestejuicio como «estético»(subjetivo y universal), frente
al juicio de experiencia(objetivo y universal) y al juicio de percepción
(subjetivo y particular); b) en segundolugar, lo caracterizacomo «con-
templativo’~, en la medidaen quees desinteresado,ajenoa la existencia
del objeto, al queno declarani agradableni bueno—en amboscasosse-
ría un juicio interesado—,sino meramente«bello», objeto de una satis-
faccióndesinteresada,queno sebasani en un fin subjetivo—el cual está
ligado a lo agradable—ni en un fin objetivo—el cual estáenlazadocon
lo bueno—,sino en una «finalidad sin fin” que es la <‘mera forma de la
finalidad,mediantela cual el objeto esdado’~ (p. 122); 4 en tercerlugar,
caracterizael juicio de gusto como «universal»,universalidadque no es
objetiva (propiadel juicio lógico), sinosubjetiva,es decir, «supredicado
es extensiblea todos los sujetosque juzgan tal objeto” (p. 126); d) final-
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mente,lo caracterizacomo «necesario”,necesidadéstaqueno esapodíc-
tica —exclusivade los juicios teóricosy prácticos—ni empírica—perte-
necientea los juicios de los sentidos—,sino una ‘<necesidadejemplar»:
«cuandojuzgamosun objeto como bello lo estamosconsiderandocomo
un ejemplode unareglanecesaria»(p. 130).

Justamenteestamisma descripcióndel juicio de gusto hace patente
la necesidaddeefectuarunajustificación,unadeduccióndel mismo.Pues-
to que ~<eljuicio de gustoes un juicio singular: lo que comunicamosen
esejuicio no soncaracterísticasdel objeto,sinoun estadode espíritu del
sujetoque enunciatal juicio» (p. 141), nosresulta ineludible la cuestión:
«¿Estamosrealmenteautorizadosaproclamarla universalidady necesi-
dadde los juicios estéticosque> en principio, se nosantojanparticulares
y contingentes?»<p. 139). Estajustificación se hacedesdedospuntosde
vista: el de la subjetividady el de la objetividad.Desdeel puntode vista
subjetivo, la justificación de los juicios de gustoconsistenen el descubri-
miento del principio último en el que se fundan«todos nuestrosjuicios
yen especial,los juicios de gusto»(p. 139). Este principio es el «sentido
común»,quesedefinecomo unameraforma ideal consistente«ene1efec-
to que nace del libre juego de nuestrasfacultadesde conocer>’ (p. 131).
Desdeel punto de vista objetivo, la justificación del juicio de gustoviene
de la mano del examende la antinomiadel juicio de gustoque nos lleva
al descubrimientode un sustratosuprasensibleque subyacetanto a los
sujetoscomo a los objetosy quehace posiblela comunicación.El autor
caracterizaestesustratosuprasensiblecomo «la pura indeterminación»
(p. 161).

Este estudioepistemológicodel juicio de gusto terminacon la expo-
sición de las aplicacionespropiasde estetipo de juicio «a la esferade lo
sublime,al reino del arteo al ámbitode la moralidad” (p. 171). La con-
clusiónde estaexposiciónseríala deque,en los juicios estéticos,se fran-
qucael abismoentreeí reinode la naturalezay el reino de la libertad, se
lleva acabola unión deesasdospartesdel hombrequeparecíanirrecon-
ciliables, graciasa que la bellezase convierteen «símbolo de la morali-
dad».

En el segundoapartado,eí autor examinael juicio Ideológico desde
la mismaperspectivaen queha estudiadoanteriormenteel juicio de gus-
to, razónpor la cual —comoya dijimos anteriormente—esteapartadose
estructurade un modo idéntico al anterior,

En primer lugar, sepresentanlas condicionesquedebecumplir el jui-
cio teleológico.Estedebeserun juicio materialobjetivo. Frentea los jui-
cios materialessubjetivosque se rigen por eí principio de finalidad ex-
terna, los juicios teleológicosmaterialesobjetivos se rigen por el princi-
pio de finalidad interna, eí cual no es un principio constitutivo, sino re-
gulativo, un principio que «sólonos puedeservir como principio heurís-
tico en nuestrainvestigaciónde la naturalezaparticular» (p. 232). Este
principio de finalidad internaestableceque la idea del efecto producido
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por la causaes la condición de posibilidad del efectomismo, en cuanto
es el producto inmediato de la causa,o sea, un fin en sí mismo. Unica-
menteen virtud de esteprincipio el entendimientofinito del hombrepue-
de guiarseen su reflexión en el ámbitode lo particular y contingente.

Posteriormente,se desarrolla la justificación de estetipo de juicios,
por medio de la solucióncrítica de la antinomia quesurgeen el senode
la facultaddejuzgarteleológicay quepuedeformularsedel modosiguien-
te: «¿Cómoesposiblequeen un mismo ámbito—la naturaleza—puedan
coexistir dos explicacionescompletamenteopuestas:la mecánicay la fi-
nalística?~»(p. 252).Estasoluciónsedespliegaen tres momentos,quere-
presentantres nivelesde soluciónquesecomplementanmutuamente.En
un primer momentoo nivel, estaantinomia se solucionamostrandoque
mecanicismoy finalismo no sonprincipios constitutivos de objetos,sino
«dosprincipios de reflexión, dos puntosde vista diferentes»(p. 264) que
nosguíanen nuestracomprensióncompletadel cosmosy quepuedecoe-
xistir en unamismaexplicación.Nuestroespíritu tiene necesidadde am-
bos en su intento de explicar el mundo, ya que no podemosexplicar los
seresorganizadosmedianteel principio de causalidadmecánica;por tan-
to, son «purosprincipios subjetivos,reguladoresde nuestraexperiencia”
(p. 260). En un segundonivel, se profundiza en la soluciónde la antino-
mia mecanicismo-finalismoapelandoa la hipótesisde una causainteli-
gente,creadorade las leyesempírico-particulares,peroteniendosiempre
presentequeestacausano puedeconsiderarsede formaconstitutiva,sino
que sólo podemoshacerun «usocrítico, reflexivo» de ella, en virtud del
cual podemosasegurarque «segúnla característicapropiedaddemis fa-
cultadesdeconocimiento,no puedojuzgarsobrela posibilidad de esasco-
sas(los seresnaturales)»,pero no podemosafirmar «que la producción
de ciertos seresde la naturalezasóloes posiblemedianteuna causapri-
meraqueobre segúnfines» (p. 266).En el terceroy último nivel, la solu-
non de estaantinomiaalcanzasu máximaprofundizaciónen la hipótesis
de un Entendimientoarquetípico,infinito, intuitivo, quesuperatodaslas
escisiones(posibilidad y realidad,ser y debeser, mecanicismoy finali-
dad) establecidaspor nuestroentendimientodiscursivo de un modo ne-
cesario,ya que no puedepi-escindirde mediacionesen suaprehensiónde
la realidad.En esteEntendimientoarquetípico,coinciden los principios
mecánicosy los finales, «porque,segúnla constituciónde esetal enten-
dimiento, sólo necesitaríade los primeros” (p. 269).La conclusiónquese
deducede estajustificación es la subordinacióndel inecanicismoal fina-
lismo para el entendimientohumanofinito en la investigación de cual-
quier serorgánico.

Finalmente,seestudianla aplicacióny los límites del juicio teleológi-
co. El juicio teleológicose aplica,por un lado,al estudiode los seresque
tienenvida; por otro, a la esferade la teologíanatural: la búsquedadeuna
pruebade la existenciade Dios. En el primer campo, los dosresultados
fundamentalesde la aplicación del juicio teleológicoconsistenen la de-
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terminacióndel origendel servivo, por una parte,y en la determinación
del puestoprivilegiado del hombreen el inundocomo fin de la naturale-
za, en cuantosernaturalsujetode la cultura, y como fin final dela crea-
ción, en cuantoserlibre sujetode la moralidad. La conciliaciónde estos
dosaspectosdel hombresólo puedesurgir del sometimientodel reinode
la naturalezaal reino de la libertad, de la supremacíade la prácticares-
pectode la teoría. De estemodo, nos vemosabocadosa la esferapropia
de la teologíanatural: la dimensiónmoral del hombrecomo fin final de
la creaciónconstituyela única basefirme paraunapmebade la existen-
cia de Dios, que no puedeserobjeto de conocimiento,sino de «fe racio-
nal “. Así « Kant poneel brochede oro final asupropio sistemaa través
de una reconstrucciónde la existenciade Dios de la manode la teología
moral” (p. 295).

Así pues,el autor consigueponerde manifiesto cómo la facultad de
juzgarreflexionante,en susdos usos—el estéticoy el teleológico—,hace
posibleel enlacede la naturalezay la libertad, de la filosofía teóricay la
práctica, coronando,por tanto,el sistemade la razón pura.

Por otra parte, considerooportuno hacerconstarque, a estacadena
argumentativacentral, queacabamosde exponermuy sumariamenteen
suseslabonesdecisivos,el autor va engarzandomúltiples temascolate-
rafesque resultande gran interéspor abrir extensoscamposde investi-
gaciónen el pensamientokantiano.Aquí me limitaré a mencionardos de
ellos: el primero de estostemasseria la fundamentaciónúltima kantiana
de todo el conocimientoen el seususcommunis;el segundo,la apertura
en Kant de nuevasvías de conocimientocentradasen la reflexión sobre
el hombre,que anuncianlo queen la actualidadsedenominan«ciencias
del hombre”.

Finalmente,sí nosproponemosrealizarunavaloracióncrítica deesta
obra, el resultadono puedeser máspositivo: el autor logra estructurar
de un modosistemáticoel desarrollo del pensamientokantianodesdeel
puntode vista de la Crítica de la jhcultad de juzgar como último eslabón
y culminación del sistemacompleto de la filosofía crítica. Ahora bien,
como de ningunamaneraha podido pasarinadvertido para suautor, en
sumismagrandezaestáncontenidostambién los límites de esteestudio:
al poner la Crítica de la facultadde juzgar como puntofinal y coronación
del sistemacrítico kantiano—siguiendoen esto las manifestacionesdel
propio Kant en estaobra—seelimina irremisiblementetoda la evolución
posteriorde la reflexión kantianacontenidaen los legajosdel OpusPos-
tumurn. Evidentementeel tomar en consideraciónlas reflexionesdel úl-
timo Kant, hubieraintroducido sin dudaun importantefactor de distor-
sion en la bella arquitecturadel sistemade la filosofía crítica puestade
relieve en este trabajo.Por lo demás,la conscientepuestaentreparénte-
sis de estasúltimas reflexiones,quese realizaen estaobra, esplenamen-
te justificable en el marcode esteestudio; naturalmenteesto no se po-
dría decir de susimpleolvido.

Julián CARVAJAL CORDÓN


